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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

GOBERNACION

RESOLUCION

“Por la cual se convoca al proceso de evaluación para el ascenso de grado o la
reubicación de nivel salarial de los Docentes y Directivos Docentes que prestan el servicio

en los Municipios No Certificados del Departamento de Antioquia que se rigen por el
Decreto Ley 1278 de 2002”.

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las
conferidas por la Ley 715 de 2001 el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020,
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015,

CONSIDERANDO QUE;

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el

Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no
certificados tiene la competencia de: “6,2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas
en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las Instituciones educativas y el personal docente
y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente
motivados. ”

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la
Ordenanza N° 23 del 6 de septiembre del 2021 se determina la estructura de la Secretaría
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar,
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes,
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos
Educativos de los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia.

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la
Planta de cargos de Personal Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la
prestación del Servicio Educativo en los Municipios no certificados del Departamento de
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones.

Conforme al artículo 6. Competencias de los Departamentos de la Ley 715 de 2001 se
establece lo siguiente en el numeral 6.2.3: “Administrar, ejerciendo las facultades señaladas
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente
y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más



requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente
motivados”.

El decreto ley 1278 de 2002 estipula en sus artículos 35 y 36 (numeral 2°) la evaluación de
competencias como el mecanismo voluntario que mide las características subyacentes del
educador, causalmente relacionada con su desempeño y su actuación ejerciendo la
profesión docente, con el fin de lograr su ascenso de grado o reubicación en el escalafón
docente.

Dentro de las responsabilidades dispuestas en el artículo 2.4.1.4.2.1 del Decreto 1075 de
2015, al Ministerio de Educación Nacional le compete definir el cronograma anual de la
evaluación y en virtud de ello procede a fijar las reglas y las etapas de la evaluación para el
ascenso y reubicación en el escalafón docente correspondiente al proceso que iniciará
trámites en el año 2023 y se desarrollará durante el año 2024.

El Ministerio de Educación Nacional establece las reglas y la estructura, incluyendo el
cronograma del proceso de evaluación que tratan los artículos 35 y 36 (numeral 2°) del
Decreto Ley 1278 de 2002 para el ascenso de grado  o la reubicación de nivel salarial de
los educadores oficiales regidos por dicha norma, lo anterior mediante Resolución 025624
del 29 de diciembre de 2023.

La Resolución 025624 del 29 de diciembre de 2023, establece en el PARAGRAFO

TERCERO DEL ARTICULO QUINTO: El educador que a la fecha de inscripción en la

convocatoria para la evaluación se encuentre cursando una carrera profesional o uno de

los posgrados necesarios para ascender de grado en el Escalafón Docente, en los términos
exigidos en el artículo 21 del Decreto Ley 1278 de 2002, o que habiendo terminado el
programa académico no haya obtenido el título correspondiente, podrá presentarse a la
evaluación. Sin embargo, sólo podrá ascender si hubiere obtenido el respectivo título y lo
hubiere radicado ante la entidad territorial certificada con anterioridad a la etapa de

divulgación del resultado de que trata el numeral  5 del artículo 2.4.1.4.3.1 del Decreto 1657

de 2016, de lo contrario será reubicado al nivel salarial siguiente al que se encuentra

clasificado al momento de su inscripción.

Lo anterior, para manifestar que: La fecha máxima para aportar nuevos títulos para
ascenso en el escalafón docente, debe ser con anterioridad a la etapa de publicación

de resultados, por parte del MEN y las Entidades Territoriales Certificadas, esto es,

22 de agosto de 2024.

El PARAGRAFO CUARTO del artículo anterior, establece: Los educadores que ya se
encuentren escalafonados en el grado 3 en virtud de un título de maestría y obtengan el
título de doctorado, no deben inscribirse al proceso de evaluación para el ascenso de que
trata la presente Resolución, para que sea reconocido el pago diferencial por doctorado
estipulado en los decretos de salarios. No obstante, si podrán inscribirse para el proceso
de reubicación en caso de encontrarse en los niveles A, B o C. (subraya y negrilla fuera de
texto).

Posteriormente, establece en el ARTICULO SEXTO: Acreditación del cumplimiento de

requisitos. Los educadores que voluntariamente se presenten a participaren la evaluación,
deberán cumplir con los siguientes requisitos de conformidad con lo establecido en el
artículo 2.4.1.4.1.3 del Decreto 1657 de 2016:

1. Estar ejerciendo el cargo con derechos de carrera y estar inscrito en el Escalafón
Docente.

2. Haber cumplido tres (3) años de servicio contados a partir de la fecha de la primera
posesión en periodo de prueba.

3. Haber obtenido una calificación mínima del sesenta por ciento (60%) en las últimas
dos evaluaciones anuales de desempeño que haya presentado.



Información sobre los criterios v las características del instrumento de evaluación:

La evaluación tendrá un enfoque cualitativo, centrado en la valoración de la experiencia y
la labor del educador en el aula o en los diferentes escenarios en los que se ponga en
evidencia su capacidad de interactuar con los actores de la comunidad educativa, es un
proceso de reflexión e indagación, orientado a identificar en su conjunto las condiciones,
los aciertos y las necesidades en que se realiza el trabajo de los siguientes educadores:

Docentes de aula. Rectores o Directivos Rurales, Coordinadores, Docente Orientador,
Docentes Tutores en comisión para el Programa Todos a Aprender, Directivos Sindicales.

Los instrumentos de evaluación y su ponderación serán:

•  Prueba Pedagógica:

La calificación de este instrumento, independientemente del cargo o nivel, se
expresará en una escala de valoración que va desde 0,00 puntos hasta un máximo
de 45,00 puntos, donde la puntuación máxima dará cuenta del mejor desempeño en
la prueba pedagógica.

•  Autoevaluación del Desempeño:

La calificación de este instrumento, independientemente del cargo o nivel, se
expresará en una escala de valoración que va desde 0,00 puntos hasta un máximo
de 5,00 puntos, donde la puntuación máxima dará cuenta de la mejor
autoevaluación del desempeño del educador.

•  Valoración de Experiencia:

La calificación de este instrumento, independientemente del cargo o nivel, se
expresará en una escala de valoración que va desde 14,00 puntos hasta un máximo
de 20,00 puntos, asignables con base en la siguiente tabla:

PuntosAños de Servicio

15 años cumplidos o más 20,00

Desde 11 años cumplidos hasta 14 años, 11 meses y 30 días

Desde 7 años cumplidos hasta 10 años, 11 meses y 30 dias
Desde 3 años cumplidos hasta 6 años, 11 meses y 30 dias

18,00

16,00

14,00

•  Valoración de Zona de Desempeño:

La calificación de este instrumento, independientemente del cargo o nivel, se
expresará en una escala de valoración que va desde 12,00 puntos hasta un máximo
de 15,00 puntos, asignables con base en la siguiente tabla:

Zona de Desempeño Puntos

15,00Zona rural de difícil acceso

Zona rural de NO difícil acceso 14,00

Zona urbana de municipios no certificados

Zona urbana de municipios y distritos certificados

13,00

12,00

•  Valoración de Movimientos en el Escalafón Docente:

La calificación de este instrumento, independientemente del cargo o nivel, se
expresará en una escala de valoración que va desde 7,00 puntos hasta un máximo
de 15,00 puntos, asignables con base en la siguiente tabla:

Número de movimientos

en el escalafón docente

Puntos

Cero (0)

Uno (1)

Dos (2)

Tres (3)

Cuatro (4)

15,00

13,00

11,00

9,00

7,00



Publicación de Resultados y Modalidades de consulta del resultado individual del

educador:

Dichos resultados se expresarán en una escala de uno (1) a cien (100) puntos, con una
parte entera y dos decimales. Serán candidatos a ser reubicados en un nivel salarial
superior, o a ascender en el escalafón docente, si reúnen los requisitos para ello, quienes
obtengan más de 80% en la evaluación.

La institución de Educación Superior o la entidad contratada para tal fin comunicará dicha
publicación a los participantes por medio de los correos electrónicos suministrados en la
plataforma de inscripción del proceso de evaluación para ascenso o reubicación en el
escalafón docente.

El resultado de los educadores que no presenten reclamaciones sobre su evaluación
quedará en firme desde el día siguiente al vencimiento del término para interponer
reclamaciones.

Reclamaciones frente a los resultados:

A partir del día siguiente hábil de la publicación de los resultados en la plataforma, los
educadores contarán con un término de cinco (5) días hábiles para presentar las
reclamaciones a que hubiere lugar por medio de la referida plataforma o por medio físico
en la dirección de correspondencia que se informará junto a la comunicación de resultados.

La Institución de Educación Superior o la entidad contratada para tal fin contará con un
término de 45 días para resolver de fondo a cada una de las reclamaciones presentadas, a
través del mismo medio.

La decisión que resuelva la reclamación será publicada a través del aplicativo que se
disponga para esto. Contra la decisión que resuelva la reclamación no procede ningún
recurso.

Publicación de la lista de candidatos para ascenso o reubicación de quienes

superaron la evaluación:

A partir de la publicación del listado de candidatos, la entidad territorial certificada contará
con 15 días para expedir el acto administrativo de reubicación salarial dentro del mismo
grado o de ascenso de grado en el Escalafón Docente, según el caso, siempre y cuando
estén acreditados todos los requisitos establecidos para el efecto.

La expedición de los actos administrativos de ascenso o reubicación del nivel salarial y sus
efectos fiscales, se sujetarán a lo dispuesto en el artículo 2.4.1.4.4.2 del Decreto 1075 de
2015.

Observaciones;

1. Los educadores que al momento de la inscripción se encuentren inscritos en el
grado 1 del escalafón docente, en cualquier nivel salarial y acrediten oportunamente
ante la entidad territorial certificada títulos profesionales licenciados o no licenciados
habilitados para el ejercicio de la profesión docente podrán ascender al grado 2, en
caso de cumplir todos los requisitos exigidos y superar la evaluación de que trata la
presente Resolución, adicionalmente de acreditar oportunamente y de forma
adicional un título de maestría o doctorado en un área afín a la de su especialidad o
desempeño, o en un área de formación que sea considerada fundamental dentro
del proceso de enseñanza-aprendizaje de los estudiantes, estos educadores podrán
ascender al grado 3.

2. Para ascender al grado 3 el título de maestría  o doctorado deberá corresponder a
un área afín a la de su especialidad o desempeño,  o a un área de formación que
sea considerada fundamental dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje de los
estudiantes, de conformidad con el artículo 21 del Decreto Ley 1278 de 2002.



3. Para ascender en el escalafón docente los títulos profesionales o posgrado
acreditados oportunamente y que hayan sido obtenidos en el exterior deberán estar
debidamente convalidados y acreditados ante la Entidad Territorial Certificado con
anterioridad a la etapa de Publicación de Resultados,

Por lo antes expuesto

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Convocatoria y divulgación. Convóquese a la Evaluación para el
ascenso de grado o la reubicación de nivel salarial de los Docentes y Directivos Docentes
que prestan el servicio en los Municipios No Certificados del Departamento de Antioquia
que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002. Esta convocatoria se publicará en la página
Web de esta misma entidad.

ARTÍCULO SEGUNDO: Estructura del Proceso. El proceso de evaluación para el
ascenso o reubicación en el escalafón docente se sujeta a las etapas contempladas en el
artículo 2,4.1.4.3.1. del Decreto 1075 de 2015, comprendiendo las siguientes etapas:

Convocatoria y divulgación de la evaluación

Inscripción.

Acreditación del cumplimiento de requisitos.

Realización del proceso de evaluación.

Divulgación de los resultados

Atención a reclamaciones.

Publicación y comunicación a las entidades territoriales
certificadas en educación de los listados definitivos de los

educadores que deben ser ascendidos o reubicados

Expedición de los actos administrativos de ascenso y
reubicación.

ARTÍCULO TERCERO: Inscripción y compra del número de identificación personal
(NIP) Las inscripciones se realizarán de acuerdo con el siguiente procedimiento:

•  Adquirir el Número de Identificación Personal (NIP) con la entidad financiera
contratada, desde el 28 de febrero de 2024 hasta el 19 de marzo de 2024,
inclusive; el cual tiene un costo equivalente a 1,32 UVT.

•  Una vez adquirido el NIP la inscripción iniciará: A partir del 01 de marzo de 2024 y
se cerrará el 21 de marzo de 2024, inclusive en la plataforma dispuesta para tal
fin, siguiendo las instrucciones que allí encontrará y diligenciar la totalidad del
formulario de Inscripción.

Los educadores que voluntariamente se presenten a la evaluación serán responsables del
pago del Número de Identificación Personal (NIP), de la inscripción en la prueba y de su
presentación oportuna, y de la acreditación del título académico exigido para para los
grados 2 y 3, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 del Decreto 1278 de 2002.

ARTÍCULO CUARTO: El Ministerio de Educación Nacional, mediante Resolución 025624
del 29 de diciembre de 2023 define el siguiente cronograma para el ascenso de grado o
reubicación de nivel salarial de los educadores regidos por el Decreto 1278 de 2002, así:



Actividad Periodo de Ejecución

Desde el 28 de febrero hasta el

19 de marzo de 2024.

Compra del Número de identificación personal (NIP)

Inscripción de los Educadores Desde 01 de marzo hasta el 21

de marzo de 2024.

Publicación de listado de inscritos 22 de marzo de 2024.

Reclamaciones frente al listado de inscritos 3 de abril de 2024.

Respuesta y rectificación de inscripción Desde el 4 hasta el 17 de abril de

2024.

Publicación y envío de listado definitivo de inscritos a
las ETC

18 de abril de 2024.

Acreditación y revisión de requisitos por la ETC Hasta 30 de abril de 2024.

Envío de listados habilitados por parte de las ETC al
MEN

2 de mayo de 2024.

Publicación de la lista de aspirantes habilitados para
participar del proceso de evaluación.

Presentación de reclamaciones a la lista de

aspirantes habilitados para participar del proceso de
evaluación.

3 de mayo de 2024.

Desde el 6 hasta el 8 de mayo de
2024.

Desde el 9 hasta el 23 de mayo
de 2024.

Respuesta a reclamaciones a la lista de aspirantes
habilitados para participar del proceso de evaluación.

Publicación de listado definitivo de habilitados 24 de mayo de 2024.

Citación a la prueba

Presentación de la prueba

Procesamientos de resultados

14 de junio de 2024.

7 de julio de 2024.

Hasta el 23 de agosto de 2024.

Publicación de resultados por parte del MEN y las
Entidades Territoriales Certificadas

23 de agosto de 2024.

Término para presentar reclamaciones frente a los
resultados.

Desde el 26 hasta el 30 de

agosto de 2024.

Publicación por parte del MEN y de las Entidades
Territoriales Certificadas del listado definitivo de

aspirantes que no interpusieron reclamación a los
resultados.

2 de septiembre de 2024.

Desde el 3 de septiembre hasta
el 6 de noviembre de 2024.

Expedición de actos administrativos de ascenso o
reubicación para los educadores no reclamantes que
superaron la evaluación.

Término para resolver reclamaciones frente a los
resultados.

Desde el 3 de septiembre hasta
el 6 de noviembre de 2024.

Publicación, por parte del MEN y las Entidades
Territoriales Certificadas en Educación, del
listado definitivo de aspirantes que superaron o
no superaron la evaluación luego de la solución
de sus reclamaciones.

7 de noviembre de 2024.

Expedición de actos administrativos de ascenso o
reubicación que presentaron reclamación y
superaron la evaluación.

Desde el 8 hasta el 29 de

noviembre de 2024.

ARTÍCULO QUINTO: Registro de novedades. Una vez en firme el acto administrativo de
reubicación salarial dentro del mismo grado o de ascenso, según sea el caso, se procederá
a registrar la novedad en el sistema de información Humano.

ARTÍCULO SEXTO: Disponibilidad Presupuestal. De acuerdo con la Ley 715 de 2001,
El Gobierno Nacional - Ministerio de Educación, incluirá en el presupuesto del año 2024 un
porcentaje de los recursos distribuidos por población atendida para financiar los ascensos
y reubicaciones de nivel salarial del Escalafón Docente. Dichos recursos se asignan a las
entidades territoriales mediante el Sistema General de Participaciones (SGP).



ARTÍCULO SEPTIMO: Ámbito de aplicación. La presente Resolución se aplica a los
docentes y directivos docentes que prestan sus servicios al Departamento de Antioquia,
entidad certificada en educación, que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002 y que
cumplen los requisitos para su reubicación de nivel salarial o ascenso en el Escalafón
Docente.

ARTÍCULO OCTAVO: Vigencia. La presente Resolución rige a partir de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

MAURICIO ALVIAR RAMIR
Secretario de Educación

FECHAFIRMANOMBRE

Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos

Legales Educación
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